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Tercera del Cantón E ARE ens de e nión Y 

reforma del estatuto de la Compañía LONFEON VERSIONES. AGROURBANAS $S.A.; 

Ati, ear a Ay ve e Sr 

QUE el Ing. Ganzalo Hidalgo. Terán, en, su calidad de Presidente 

Administrativo de la Cúmpáñia] “con el promo abg. Isabel Gómez 
Bejarano, han presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 

requisitos de ley; 
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as ritadresti oiresesbas dam ¡Broto mas detegatasspos Tena? sap A nte 
de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre: de 1992; 
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DE SUCRES; b) el alhente-1Wa tal. Entre. Dhi AAN ames: Ds BuERES, 
dividido en TRES MIL acciones de UN. MI--SUCRES cada una; y, c) la reforma del 
estatuto gomstantezen: las referia cri tuba. 

$ E ¿daa apro 
ARTIC de SEGUNQO.=*" DISPONER que la Notario Décima Tercera del cantón 

Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome 
nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública. junto-con la presente 
Resolución, archive una copla de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 21 de 
octubre de 1983, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y silente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
enel domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a : 
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lución a foja 5927, número 8.90 del Regígtro Mercantil y ano- 
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